
MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA

Id Solicitud: 426582

Número de orden de compra a modificar: 133481

Entidad compradora: Centro de Memoria Histórica

Nombre del solicitante: Milena Infante Topa

Proveedor: HAS

Mecanismo de agregación de demanda: Grandes Superficies

Tipo de Solicitud: Modificación de la Orden de Compra

Fecha: 2024-11-14 17:19:16

Campos a Actualizar

Campo Valor Actual Nuevo Valor

Fecha de vencimiento 2024-11-17 2024-11-25

Cuentas asociadas

Id Nombre Código Segmento 1 Segmento 2

128613 CDP CDP-52624 CDP 52624

Artículos actuales

No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

1 gsf01-CAMARA 
SONY HIBRIDA 
FULL-FRAME 
ALPHA A7 IV 
SOLO CUERPO

1.0 Unidad 19100000.00 CDP-52624 19100000.00

2 gsf01-TRíPODE 
WEIFENG WT-
3520

1.0 Unidad 200000.00 CDP-52624 200000.00

Tienda Virtual del Estado Colombiano



3 gsf01-- TASCAM 
DR-05X 
GRABADORA 
PORTABLE 2 
ENTRADAS 2 
PISTAS STEREO

4.0 Unidad 1400000.00 CDP-52624 5600000.00

4 gsf01-
MICRÓFONO 
INALÁMBRICO 
DE SOLAPA 
BOYA BY-WM8 
PRO K2

2.0 Unidad 1300000.00 CDP-52624 2600000.00

5 gsf01-CAMARA 
WEB LOGITECH 
C920S

2.0 Unidad 380000.00 CDP-52624 760000.00

6 gsf01- 
AMPLIFICADOR 
DE VOZ 
PORTÁTIL 
MICRÓFONO 
INALÁMBRICO 
BIETRUM TS-
230 20W

1.0 Unidad 340000.00 CDP-52624 340000.00

7 gsf01-
PROYECTOR 
VIEWSONIC 
WXGA

1.0 Unidad 3600000.00 CDP-52624 3600000.00

8 gsf01- CÁMARA 
WIFI DE 
SEGURIDAD TP-
LINK TAPO C200 
PAN

4.0 Unidad 180000.00 CDP-52624 720000.00

Artículos editados y/o agregados

Tipo No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

Detalle o justificación de la aclaración

De conformidad con comunicación interna No. 202411143007490-3 del 14 de noviembre de 2024 emitida por la supervisión y 
manifestación realizada por el contratista el 14 de noviembre de 2024 donde informa situaciones imprevisibles relacionadas con 
retrasos en la cadena de suministros de su proveedor que impiden la entrega de los bienes adquiridos, las partes de común acuerdo 
proceden a PRORROGAR el contrato No. 498-2024 hasta el día 25 de noviembre de 2024 con el fin de cumplir con el objeto del 
mismo. Dicha prorroga no genera erogación presupuestal, por lo cual no se afecta el valor del presente contrato

________________________ ________________________
Firma ordenador del gasto Firma de proveedor

Nombre: Nombre: RAMIRO HUMBERTO VERGARA RODRIGUEZAna María Trujillo Coronado



Documento: Documento: 91.431.735 DE BARRANCABERMEJA1.015.403.184









 
 

Bucaramanga, 14 de noviembre de 2024. 

 
 

Señores 

CENTRO DE MEMORIA HISTORICA 

Bogotá DC. 

 

 
Atención. 

Sr. Gilberto Villa Ayala 

Supervisor(a) Orden de compra N°133481 

 

 

 
ASUNTO: SOLICITUD DE PRÓRROGA EN EL PLAZO DE EJECUCION DE LA 

ORDEN DE COMPRA No.133481 

 

Respetados señores, reciban un cordial saludo.  

 

RAMIRO HUMBERTO VERGARA RODRÍGUEZ, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 

91.431.735 de Barrancabermeja, actuando en calidad de Representante Legal de Hardware Asesorías Software 

Ltda., persona jurídica de Derecho Privado, identificada con NIT. 804.000.673-3, ejecutor de la Orden de 

Compra N°133481, de la forma más atenta y teniendo en cuenta que: 

 
1. De acuerdo con el plazo de ejecución establecido en la Orden de compra No.133481, la entidad otorgó 

un término de ejecución vence el día 17 de noviembre 2024 encontrándose por lo tanto vigente el 

plazo establecido por la entidad para el desarrollo de la orden de compra. 

 
2. Por parte de Hardware Asesorías Software Ltda., una vez se tuvo conocimiento de la adjudicación de 

la Orden de Compra en mención, se iniciaron las gestiones correspondientes ante el fabricante y los 

distribuidores mayoristas de los productos solicitados, esto con el fin de preparar y realizar el 

alistamiento correspondiente de cada uno de los ítems obrantes en la Orden de Compra. 

 

 

3. A la fecha, por parte de Hardware Asesorías Software Ltda., como contratistas ejecutores de la Orden 

de Compra No. 133481, nos permitimos informar que algunos de los productos solicitados no han 

llegado a nuestras instalaciones debido a retrasos en la cadena de suministros de nuestros 

proveedores. Esta situación se debe a factores externos que han impactado los tiempos de fabricación 

y logística de entrega a nivel nacional e internacional, generando demoras en el proceso de despacho 

hacia nuestras instalaciones.  

 

 

4.  Finalmente, es importante precisar que, aunque hemos realizado todos los esfuerzos posibles para 

cumplir con los plazos acordados, esta circunstancia obedece a factores externos, como los procesos 

de abastecimiento del mayorista, lo que se enmarca dentro de situaciones de FUERZA MAYOR. 

 
 
 
En vista de lo anterior, y siendo conscientes que esta situación ha generado una dificultad generalizada para el 

cumplimiento de las órdenes de compra, por situaciones totalmente imprevisibles, de forma atenta me permito 

solicitar que: 

 



 
 

 

 

 

PRIMERO: se otorgue una PRÓRROGA del plazo de ejecución correspondiente a OCHO (08) días, a partir de la 

fecha de terminación actual de la orden de compra No. 133481 es decir hasta el día 25 de Noviembre de 2024, 

lo anterior de acuerdo con la información suministrada, con la claridad y salvedad correspondiente de que de 

superarse las dificultades de los productos de forma anticipada, Hardware Asesorías Software Ltda., adelantará 

la entrega de los bienes obrantes en la Orden de Compra, antes del vencimiento del término solicitado.         

 

 

 

Agradeciendo de antemano su atenta colaboración, estaremos atentos a la aprobación de esta solicitud para 

adelantar los trámites. 

 

 

 

 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

RAMIRO HUMBERTO VERGARA RODRÍGUEZ 

Representante Legal 

Hardware Asesorías Software Ltda 

Ramiro.vergara@hasltda.com  

mailto:Ramiro.vergara@hasltda.com

